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CEDULA DE NOTIFICACION

Nombre: Solicitante
Domjcilio:  Estrados  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del  H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,  Tabasco .---------

En el expediente número COTAIP/0295/2021,  folio  PTN:  271473800031121,  respecto
de  la  solicitud  de  información  presentada  por el  interesado  a través  de  la  Plataforma
Nacional de Transparencia,  con fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, se dictó
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0101-271473800031121, que a la letra dice:

"Expediente número: COTAIP/0295/2021

Folio PNT:  271473800031121

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0101-271473800031121

CUENTA:  Mediante la Plataforma  Nacional de Transparencia,  siendo las cinco horas
con  veintjcinco  minutos  del  día  nueve  de  diciembre  de  dos  mil ,veintiuno,  se
recibió solicitud de información generada o en poder de este Sujeto Obligado, radicada
bajo el número de control interno COTAIP/0295/2021.  El día dieciséis de diciembre de
2021,  se generó Acuerdo de  Prevención pafa Aclaración,  notificado al día siguiente,  a
través  de  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  por medio  del  cual  se  requirió  al
solicitante  para que subsanara  su ,só'licitud  de  información,  sin  que  hasta  la  presente
fecha se haya pronunciado al respecto,  por lo que acorde al  marco normativo que en
materia de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  rige en  la  Entidad y este
Municipio, procédase a emwr el correspondiente acuerdo .-------------------------- Conste.

A C U  E F` D 0

H.        AYUNTAM]ENTO        CONST]TUCIONAL        DE         CENTRO,        TABASCO,
COORDINACIÓN    DE    TRANSPARENCIA    Y    ACCESO   A    LA    INFORMACIÓN
PÚBLICA;  VILLAHERMOSA, .TABASCO,  A  VEINTIÜNO,DE  ENERO  DE  DOS  IvllL
VEINT]DÓS.-----------------..._...__....__.__..L_____._.__.

Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda: ------------------------------------------

PRIMERO.  Vía  electrónica,  se  recibió  solicitud  de  información,  bajo  los  siguientes
términos:  "solicito me informe sí la asistencia de los trabajadores del  municipio
de centro se hace de manera integral de todo el peTsonal de manera respectiva?
Medio de notificación:  E]ectrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a
la infomación de la PNT" ... (Sic'). -i---i-ii--i-i---i ---- i ------ i ------- i---i ------------

Ca))e  Retomo  vi'a  5,  ec!ificio  No   105,  2ao`  P,so,  col`  Tabasco  20C.O,
C,P,  86035   \`/i  lahermosa,  Tabasco   Tel,  (995)  316  63  24  v.,'ww`v`illahermosa,gc)b.mx
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SEGUNDO.   Mediante   Acuerdo   de   Prevención   para   Aclaración   COTAIpm255-
271473800031121, de fécha dieciséis de diciembre de 2021, notfficado al día siguiente,
a   través   de   la    Platafoma    Nacior"l   de   Transparencia,    esta   Coordinación   de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública,   requirió  al  solicitante  para  que
aclarara  o completara  su solicitud de  información,  en  aplicación  de  lo dispuesto en el
artículo  131   párrafo  cuarto  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación
Pública del Estado de Tabasco y en lo señaLado en la fracción 11 de dicho ariículo,  que
expresamente  dispone  que  los  interesados  deberán  identificar de  inanera  clara  v
Drecisa en su solicitud. los datos e información aue reauiere. lo que no aconteció
en el presente asunto, es decir, se le previno para que aclarara su solicitud,  para estar
en condiciones de atenderla de manera adecuada,  toda vez que en su requerimiento
de información,  expresa:  "solicito me infome si  la asistencia de los trabajadores
del municipio de centro se hace de manera integral de todo e] personal de manera
respectiva? Medio de notificación:  Electrónico a través del sistema de solicitudes
de   acceso   a   la   información   de   la   PNT"...   íS/c),.  de   La   lectura   y   análisis   del
requerimiento  informativo  se  advierte  que,  la  sol.lcitud  resma  ser  confusa  ya  que  no
precisa a este Sujeto Obligado con exactitud qué documento requiere termr acceso, de
k)s  que  refiere  el  aftículo  3  Fracción  VHl  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado de  Tabasco  que  a  la  letra  indicaL  V«LDocx/menóos.'
Los      expedientes,      repories,      estudios,      ac{,as,      resoluciones,      oficios,
correspondencia,    acuerdos,    directivas,    dlrectrices,    circulares,    contratos,
convenios, instructivos, notas, memorapdos, estadísticas o bien, cualquier otro
registro que documente el ejercicio dé las facultades, funciones, competencias
o las actividades de los Sujetos Ob«gados, sus servidores públicos e integrantes
sin imporlar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en
cualqdier medio, sea escrito, i'mpreso, sonoro, visual, electrónico, informático u
ho/ogná#co, enfne otnc)s,. lo que genera confusión para que este Sujeto Oblúado este
en  posibilidad  de  brindar  un'a  respuesta  adecuada.  Para  tales  efectos,  se  h3  previno,
sin que el  interesado,  aclarara ni subsanara su solicitud de información.  Por lo que en
aplicación de lo dispuesto en el ariículo  131  párrafo se)¢o de la  Ley de Transparencta
y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco  (LTAÍPET),  se  tiene  ka

£#m%15#o2TÉí#:#á=1eán,u;Í:#fg:ta#J=a#á7#:3#2*em#a#r
N0  PRESENTADA;`  dejando  a  salvo  sus  derechos  para soticitar  la  información  que
requiere, cumpliendo con los requisítos que establecen la Ley General de Trasparencia
y Acceso a  la  lnformación  Pública y  Ley de Tíansparencia y Acceso  a  la  lnformación
públ i ca de l  Estado d e Ta ba sco .----------------------------------------------------------------

TERCERO..   Hágasele  saber  al  interesado,  que  para  cualquier  aclaración  o  mayor

;n;b|£:::#¡:ea':esm¿Bm#?ri::d::##a:y:a%:#ei:Lbo#:S:!:d#=U#%::
2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Códúo  Postal 86035;  en horario de 08:00 a  16:00  horas,
de  lunes  a  viemes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  k]  atención
necesaria    a  eféctos  de  garantizarie  el  pleno  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la
información.----J-------------_________L_.._.._....._.............+L.._____.________________._...........

CaUe  F?etorno  vía  5,  ecíificio  Nci,  105,  2do`  P so   cc>l`  Tebasco  20C,CL
C f=`  860`35   \/ii(arermosa.  Tebasco   Tel,  (993)  316  63  24  v`.Jw``.^/.\y`illaherrro5a,gob.mx
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CUARTO. Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143 y
144 de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,  148,149 y
150  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco,  puede interponer por sí misma o a través de  representante legal,  recurso de
revisión  dentro  de  los  quince  días  hábíles  siguientes  a  la  notificación  del  presente
acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .----------------------------------

QUINTO.  En téminos de lo dispuesto en los artículos  125 y  126 de la  Ley General de
Trasparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,132,133 de la  Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese al peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública y estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  permite  la

publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada .-------------------

SEXTO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .----------

AsÍ lo acordó, manda y firma, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de   Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  por y  ante  la  Lic.  Karina  del  Camen
Quijano   Espinosa,   con   quien   legalmente   actúa   y   da   fe,   en   la   Ciudad   de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintjún días del mes de enero
de dos m i l vei ntidós .---------------------------------------------------------------- C ú m plase.

Expediente: COTAIP/0295/2021  Folio PNT:  271473800031121
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0101 -271473800031121 "

Para todos los efectos legales correspondientes,  con fundamento en  los artículos  125

y 126 de la Ley Gereral de Trasparencia y Acceso a la lflform'ación  Pública,132 y 133
de la  Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  PúbLi.ca del  Estado de Tabasco,
notifíquese  al  peticionario  a  través  de  los  estrados  físicos  de  esta  Coordinación  y
electrónico  del  Portal  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento
Municipio  de  Centro,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de

permite mayores notificaciones .----
AT
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